
 

 

CERTIFICADO DE LEGALIDAD DE PASIVOS EXIGIBLES 
 
 
El suscrito secretario de Bienestar Social, 
 

CERTIFICA: 
 
Que la Secretaría de Bienestar Social, en diferentes vigencias ha adelantado procesos 
de contratación con el objetivo de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos 
misionales y de gestión. En la vigencia 2024, para el desarrollo del mismo se adelantó 
contratación directa, mediante el contrato No. 4146.010.26.1.649.2024 con la 
contratista GLORIA ISABEL CAPOTE CARDONA, con el fin de fortalecer la atención 
a las personas víctimas del conflicto armado, con la finalidad de materializar los 
parámetros establecidos en la norma, a través del proyecto "FORTALECIMIENTO A 
LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA DEL CONFLICTO ARMADO 
EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI” BP26005436. 
 
Que el Contrato No. 4146.010.26.1.649.2024 fue legalmente contraído porque atendió 
lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública” y demás disposiciones contractuales. De 
acuerdo a lo anterior, la Secretaría de Bienestar Social para poder satisfacer esta 
necesidad realizó un proceso que corresponde a la modalidad de contratación directa, 
el cual consiste en contratar servicios profesionales o de apoyo a la gestión a la entidad 
en forma directa con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia 
escrita. 
 
El Contrato tuvo un plazo de ejecución hasta el 31 de octubre de 2024, se suscribió 
por valor de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($19.680.000), con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP Nro. 
3500215280, tuvo una adición por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA 
MIL PESOS M/CTE ($6.560.000) con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal – CDP Nro. 3500224783 por parte del Distrito de Santiago de Cali. 
 
En virtud del mencionado contrato en el marco de la BP-26003008 “Apoyo de ayudas 
humanitarias inmediatas a los hogares víctimas del conflicto armado en Cali” y del 
Otrosí en el marco de BP-26005436 "Fortalecimiento a la atención integral de la 



 

 

población víctima del conflicto armado en la ciudad de Santiago de Cali” se expidieron 
los CDP 3500215280 y 3500224783 y los RPC No. 4500329216 y 4500347667, 
arrojando la siguiente situación financiera tal como consta en el informe final de 
supervisión así: 
 

DESCRIPCIÓN VALOR 
Valor inicial del contrato $19.680.000 
Valor de la(s) adición(es)                                      $6.560.000 

Valor Total del Contrato $26.240.000 
Valor pagado a GLORIA ISABEL CAPOTE 
CARDONA 

 
$22.960.000 

Valor pendiente de pago a GLORIA 
ISABEL CAPOTE CARDONA $3.280.000 
Valor total ejecutado del contrato 
expresado en S.M.M.L.V, (incluida(s) la(s) 
adición(es) a la fecha de terminación del 
contrato) POAI 2025 

 

 
16,12 SMMLV 

 
El contrato No. 4146.010.26.1.649.2024 celebrado con GLORIA ISABEL CAPOTE 
CARDONA tuvo como supervisora a la Subsecretaria de Atención Integral a Víctimas 
ADRIANA LOAIZA GUZMÁN. 
Que la Subdirección de Finanzas Públicas del Distrito Especial de Santiago de Cali, 
mediante oficio con Radicado No. 202541310200037324 del 28 de octubre del 2025, 
remitió a este Despacho el certificado emitido por el Subdirector de Finanzas del 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal del Distrito de Santiago de Cali, 
en el cual se certifica que conforme a la transacción ME23N (Visualización de Pedido) 
del Sistema de Gestión Administrativa y Financiera Territorial (SGAFT), al cierre de 
la vigencia fiscal 2024, se puede visualizar el RPC No. 4500347667 a nombre de 
GLORIA ISABEL CAPOTE CARDONA. 
 
Que el informe final de supervisión del contrato determinó un saldo final a reconocer 
y pagar a favor de GLORIA ISABEL CAPOTE CARDONA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 29.181.335, por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($3.280.000). 
 
Ahora bien, es importante mencionar que la principal razón que generó el no pago de 
la obligación fue que la cuenta fue devuelta por el Departamento de Hacienda 
Municipal el día 05 de diciembre,  por no contar con la ficha técnica correspondiente 



 

 

al otrosí; esta cuenta se radicó por primera vez el 26 de noviembre de 2024, fue 
devuelta el día 28 de noviembre de 2024, se radicó por segunda vez el 04 de 
diciembre y se devuelve por segunda vez el 05 de diciembre de 2024, ambas 
devoluciones fueron por el mismo motivo (Se adjunta pantallazo de control de cuentas 
y devolución de cuentas)  
 
En concordancia con lo requerido por la Circular No. 4132.040.22.2.1020.002579 del 
24 de noviembre de 2023, el Departamento Administrativo de Hacienda Distrital y el 
Departamento Administrativo de Planeación Distrital, emitieron la actualización de 
los lineamientos para trámites de modificación de proyectos de inversión y pago de 
pasivos exigibles- vigencias expiradas. 
 
Que, en la circular previamente citada, se establece la información que debe contener 
el certificado de legalidad que debe expedir el ordenador del gasto para respaldar el 
uso de la figura presupuestal pasivos exigibles- vigencias expiradas , especificando 
que además de los datos previamente expuestos en incisos anteriores, deben 
precisarse los datos maestros del proyecto de inversión desde el cual se generó la 
obligación contractual que originó el pasivo exigible, igualmente los datos maestros 
del proyecto de inversión a través del cual se realiza el pago de dicho pasivo. 
 
Que atendiendo lo expuesto en el inciso inmediatamente anterior, los datos maestros 
del proyecto de inversión en el que se originó la obligación del pasivo exigible vigencia 
expirada son los que exponen a continuación: 
 

Código y 
Nombre del 

proyecto 

Código 
presupuestario 
y descripción 

 
Fondo Nombre del 

fondo 

Descripción 
POSPRE Área 

funcional 
Vigenci

a 

 
Valor 

BP- 26005436 
“Fortalecimien
to a la 
atención 
integral de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado en la 
ciudad  de 
Santiago de 
Cali” 

 
BP- 
26005436/1/ 
01/01/04 
Brindar 
atención a las 
víctimas del 
conflicto 
armado que 
apliquen para 
recibir Ayuda 
Humanitaria 
Inmediata 

 
 

 
1.3.3.3.2 

0.46 

 

 
R.B 

Estampilla 
Prodesarrollo 
10% Víctimas 
del Conflicto 

Armado 

 
2.3.2.02.02 

.008 
Servicios 

prestados a 
las 

empresas y 
servicios de 
producción 

 
 
 

61020060020 
Víctimas del 

conflicto 
armado 

atendidas con 
ayuda y 
atención 

humanitaria 

 
 
 

 
2024 

 
 
 

 
$3.280.000 

Datos maestros del proyecto de inversión a través del cual se realizará el pago de la 
obligación del pasivo exigible vigencia expirada, son los que se exponen a 
continuación: 
 



 

 

 
Código y 
Nombre del 
proyecto 

Código 
presupuestario 
y descripción 

 
Fondo Nombre del 

fondo 

Descripción 
POSPRE Área 

funcional 
Vigenci

a 

 
Valor 

 
 

 
BP- 26005436 
“Fortalecimien
to a la 
atención 
integral de la 
población 
víctima del 
conflicto 
armado en la 
ciudad  de 
Santiago de 
Cali” 

BP- 
26005436/1/ 
01/01/11 
Fortaleci
miento a 
la 
atención 
integral 
de la 
población 
víctima 
del 
conflicto 
armado 
en la 
ciudad de 
Santiago 
de Cali 
BP-
2600543
6 - 
Ayudas 
Humanita
rias-
Pagos 
pasivos 
exigibles 
vigencias 
expirada. 

 
 
 
 
 
 
 

 
1.3.3.3.2 

0.46 

 
 
 
 

 
R.B 

Estampilla 
Prodesarrollo 
10% Víctimas 
del Conflicto 

Armado 

 
 
 
 

 
2.3.2.02.02 

.008 
Servicios 

prestados a 
las empresas 
y servicios de 

producción 

 
 
 

 
610200600
20 Víctimas 
del conflicto 

armado 
atendidas 

con ayuda y 
atención 

humanitaria 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2025 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
$3.280.000 

 
Bajo la gravedad de juramento certifico que, para realizar el pago del saldo a favor de 
GLORIA ISABEL CAPOTE CARDONA no se ha constituido reserva presupuestal ni 
una cuenta por pagar registrada y que es una obligación contraída en virtud del recibo 
a satisfacción del bien, obra o servicio, sino un saldo a favor del contratista. 
 
Que, atendiendo a que la Administración Pública, no se puede eximir de las 
obligaciones que legalmente contrajo la Entidad (las cuales deben corresponder a las 
fuentes de gasto establecidas en el artículo 346 de la Constitución Política), en 
concepto de esta Secretaría, sólo sería posible cancelar aquellos compromisos 
originados en vigencias fiscales anteriores con cargo al presupuesto vigente que en 
su oportunidad se adquirió con las formalidades plenas y contaron con apropiación 
presupuestal disponible. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito ante usted al ser el funcionario competente, 
asignar el presupuesto requerido de TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS M/CTE ($3.280.000), que es el valor adeudado a GLORIA ISABEL 
CAPOTE CARDONA, los cuales fueron amparados mediante el CDP Nro. 
3500224783 del 23 de octubre de 2024 por valor de SEIS MILLONES QUINIENTOS 

BP- 
26005436/1/

       
expiradas      
vigencias 
exigibles 
pasivos 
6 - Pagos 
BP-2600543
Cali 
Santiago de 
ciudad de 
armado en la 
conflicto 
víctima del 
población 
integral de la 
atención 
nto a la 
Fortalecimie
01/01/11

xxxxxx



 

 

SESENTA MIL PESOS M/CTE ($6.560.000), el cual cuenta con la certificación de los 
recursos necesarios para cumplir con la obligación. 
 
Finalmente, se debe advertir que este pago se realizará conforme a la normatividad 
vigente garantizando que no se utilizará esta figura presupuestal para legalizar pagos 
de obligaciones sin el lleno de requisitos o hechos cumplidos, y que su aplicación en 
este caso no implica responsabilidad fiscal o disciplinaria para los funcionarios 
involucrados, dado que el pago de esta obligación está soportado con los informes 
de supervisión. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOHANA CAICEDO SINISTERRA 
Secretaria de Despacho 
 
Anexo: CDP Nro. 3500224783 - Formato PDF. 
 
 
 
Proyectó: Clara Inés Botero Castrillón - Contratista. 
                Luz del Carmen Aramburo Neiva - Contratista. 
Revisó:    Paula Andrea Timaná - Contratista. 
                Ana Milena Bravo Mondragón - Contratista.   
                Andrés Montes Méndez - Contratista. 
                Malcolm Cuero Guarín – Contratista. 
                Erika Milena Herazo Flórez –Jefe de la Unidad de Apoyo a la Gestión. 
  

 


